
Sábado 2 2 de Agosto. Año de 1863. 

©ftcwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

. leyes, órdenes y anuncio* que hayan de in-
Jr^en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

jffid Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
i j i los Editores de los mencionados periódicos. 

¡¡¿I orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LO»DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIO m SUSCHICIOV—En esta capiul, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 r*. ni mes; 30 ol trimestre; 72 el semestre, v 144 
por un año.—Se admiten suscricioues en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, numero haio.—Fuera de esta capital, directa
mente poi ínediodé c;;it:i ;il Editor, con ñclusiou do) importe del tiempo del abono 
en sellos.—Urj número suelto 10cuartus. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia do parte no |>obre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
iilsercíOD. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

IWKTK OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSKJO DI- Ml-
m vinos. 

& M. la Reina (O. I). G.) y su au-
¿uslaUeal familia, continúan en el Real 
gjüode San Ildefonso, sin novedad en 
sohnporlaiile salud. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GONKRNO DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

lidia lo de setiembre próximo, á 
ii las (res de la tarde tendrá efecto ante 
la misión de Hacienda de la Junta de 
(árceles*, en la sala de sesiones de este 
Gobierno de provincia, las subastas para 
rematar en el mejor postor los ranchos 
ile los presos y presas pobres de las cár
celes de esta corte, \ la del aceite y ja
bón necesarios para el alumbrado de los 
Mtablecimícnlos y lavado de las ropas, 
lodo con sujeción" á los pliegos de con
diciones que se insertan á continuación. 
, Madrid 0 de agosto de 1863.—El 
•'•onde de Ezpeleta. 

wgo de condiciones bajo el cu:.! la Junta de 
árcales saca á pública subasta el suministro 
•Wsceite necesario p. ra«l alumbrado de las 
árceles de e>la rórte y del j:thoti para el lav.i-
,;" de las ropas de lo/pie-»» \ presas pobres 
*> l*s mismas. 

I* La contrata empezará á regir el 
^ 1." de octubre próximo v terminará 
*30de setiembre de I8üi." 

& El contratista estará obligado á 
pinislrar diariamente el número de li-
"*s de aceite y jabón según el pedido 
fe se le haga por la persona encarga-
M efecto. 

V El número de libias que baya de 
^lustrarse de nichos artículos,' que 
J$u.u cálculo serán de. 20 á 50 de aceite 
Jifias en verano y de .".'i á 10 en los 
• de. invierno, con cuatro arrobas de 
jr* 0 al mes, poco mas ó menos, se en-
Jp^rá midiéndose el aeeile y pesando 

Ĵ bon dentro del eslablecimienttíj el 
«le once á doce de la mañana, y 

5¿ a u o n en los dias y horas que le dc-
la persona encargada por la Junta. 

La clase de aceite y jabón ha de 
raP! Ia D u ana comoh que ¿e espende pa-
j j e i público; el aceite claro, sin posos, y 

^ezla alguna de nieguna sustancia. 
,•* El Exentó; seftor Presidente de 

la Junta, ó en su (relegación la persona 
que designe, ó el señor Vocal de turne, 
lo inspeccionarán s harán medir y pesar 
siempre que lo tengan por conveniente 
en su defecto lo hará el encargado de la 
Junta; y en el caso de que fuese mala su 
bl$sé, ó se hallase incompleto, previo 
reconocimiento de peritos hombrados 
por ambas parles, y un tercero si ño hu
biese aveuencia, nombrados por elEsce-
lentisimo señor Presidente, podrán orde
nar comprar otro de buena calidad, po
niéndose en cuenta al contratista el \u\-
porle del que se compre, é imponerte la 
inulta correspondiente, según la condi
ción siguiente. 

6}' Por la mala calidad del aceite ó 
jabón, falta en la medida, peso ó por re
traso en la entrega á su debido tiempo 
sufrirá una multa de 100 rs. por la pri
mera vez, 200 por la segunda y 5ÜH por 
la tercera y última, pues de verificarse 
esta, podrá deliberar la Junta si há lugar 
á rescindir el contrato, y entonces perde
rá la lianza. 

7 / El contratista deberá afianzar 
el cumplimiento de su contrato con 1000 
reales vn. en metálico, que constarán en 
la carta de pago que ha de exhibir para 
presentarse como lidiador á ia subasta, 
depositándolos previamente en la Caja 
de Depósitos, retirándolos luego que sea 
terminado el acto del remate, á escep-
ciori del que corresponda a aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se tendrá 
hasta la conclusión del contrato comoga-
rantia. 

8.* El importe del aceite y jabón 
que suministre se abonará por mensua
lidades vencidas. 

9. a Si por'no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del iníporte de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á so
licitar la rescisión del contrato. Para en 
el caso que convenga al contratista, se 
le facilitará un cuarto en que pueda te
ner alguna existencia de los artículos 
que ha de suministrar, siendo de su 
cuenta las obras y gastos que quiera ha
cer para su habilitación y seguridad, 
pudiendo retirar los 1000 rs. del depó
sito, obligándose á tener siempre una 
existencia bastante al suministro de 
dias. 

10. Las proposiciones se harán, en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
media hora de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir mas ni 
retirar las entregadas después de empe
zado aquel. 

-Para eslender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón pa

ra el lavado (pie sea necesario en las 
cárceles de esta corle, según y con suje
ción á lo determinado por la Junta de 
cárceles, por el precio de la libra de 
aceite y á cada arroba de jabón, y 
para asegurar esta proposición presento 
la (arla de pago que acredita haber he
c h o el depósito que se exige en la condi
ción 7.* 

(Fecha y firma)» 

l «ida proposición que no esté redac
tada en estos términos, será declarada 
nula. 

11. La subasta se verificará el dia 
lo de setiembre próximo, á las tres déla 
Urde, en la sala de juntas del Gobierno 
d* la pto\ incia. Si hubiese dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá licitación 
par espacio de IH minutos entre los inle-
r o i a U a s en ellas, declarando el scüor 
presidente la adjudicación al mejor 
postor. 

12. El remate.no tendrá electo hasta 
que recaiga la aprobación soperior. 

U~. Finalmente, será de cueuta del 
Contratistaei importe de. laescritura, pa-
I1:! sellado v dos copias. 

Madrid 0 'de agosto de 1865.—El 
Secretario, José Buitureira.—Aprobado. 
—II Gobernador Presidente, Conde de 
Ez re le ta. 

Plir;o do ••oiubcMiK's l i ju <| cual la Junta d<* 
c ^ c H e s de >>i.i CORTE cacu 4 pública súbala el 
suninistro dts las rac iona <!e menestra pira 
lo i recría J preías jmhrvs i!i> ias*cárcelés> de 
esa capital. 

I* La contrata empezará á regir el 
d ia l . 0 de octubre próximo, y terminará 
en 10 de setiembre de 1864. 

L* El contratista estará obligado á 
suninistrar diariamente las raciones de 
maestra y su condimento y las de en-
fernería para el alimento de los presos 
pobes tle ambas'cárceles, según el pedi
do ue so haga por la persona destinada 
al e'ecto. 

Las raciones que se suministren 
hande consistir en dos menestras, (pie 
se islribuirán, una por la mañana y otra 
porla tarde, en la forma siguiente: 

DOMINGOS. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judías. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Onza y media de garbanzos, 
ídem id. de judias. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 
Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Por ln mañana. 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarme? de tocino. 

Por la tarde. 
Tres onzas de garbanzos. 
Dos i d e arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 
Cinco'cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

MARTES, JUEVES V SÁBADOS. 

Por la mañana. 

Ocho onzas de patatas. 
Onza y media de arroz. 
SCH adarmes de tocino. 

Por la larde. 
Tres onzas de judías. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazu*. 
Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 
Se considera como parte de estas ra

ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, que ha de ser pre
cisamente carbón de encina y sin parle 
alguna de cisco, y las raciones de enfer
mería, que por término medio podrán 
graduarse en 16 diarias, y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de gar
banzos y una de tocino, con media de 
sal, todo de buena calidad, y además ar 
roba y media de carbou para la cocion 
de estas y preparación de medicamentos, 
distribuidas, una arroba en la de muje
res y media en la de Villa. 

4 . a Al fijar el proponenle el preí ¡o 
de cada ración, tendrá en cuenta que 
están comprendidos en ellas todos los ar
tículos anteriorm»'ule mencionados, y que 
no se hará abono alguno por separado. 

5. a Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño regu
lar en su clase, sin mezcla alguna ni ave
ría de ninguna especie, y en todo confor
me á las muestras que lían de presentar
se con arreglo á la condición 15. 

ti." El Kxemo. Sr. Presidente de la 

http://remate.no


Junta, y en su-delegación la persona que 
(Insigne, ó el señor Vocal ile turno, exa
minarán y probarán siemoFe que así lo 
estimen conveniente las legumbres que 
componen las comidas de los presos: en 
su defecto lo hará el encargado de la 
Junta; y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados señores encontrase.ser-
de mala calidad, asi en crtiilo como en 
condimento, podrán, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
partes, y de un tercero si no hubiere ave
nencia ó conformidad, «pie lo será por el 
Bxcmó. Sr. Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en la cuenta 
al contratista, ó imponerle la multa cor-
respon líente, según la siguiente condi
ción. 

7." Por la mala calidad de las espe
cies que suministre, el retraso de em ¡ar
las ¡i <u debido tiempo ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de. las legum
bres qué como maestra haya presentado 
el contratista, sufrirá este una mulla de 
500 rs. ppr lá primera vez, 1000 por la 
segunda y 1500 por la tercera y última, 
pues de verificarse esta, podrá la Junta 
deliberar si ha lugar á la rescinn del 
contrato, cuya falla dé cumplimiento pue
de originar males cíe trascendencia, y en 
este caso se sacará á la quiebra. 

8." El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto sulicienleal 
suministro de un mes, tomando por tipo 
é este efecto el de 900 á IOl)ü raciones 
diarias con objeto de que la Jimia o cual
quiera dé sus individuos, \ adátaos la 
persona designada por el señor Presiden
te, pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad: se le facilitará en uno 
de los establecimientos el correspondien
te local, siendo de su cuenta la prepara
ción de él: este repuestu le servirá de 
lianza, y el encargado de la tunta queda 
responsable de «pie exista constante
mente. • 

'» ' 1 Estará OBLIGADO el contratista 
hacer la eulrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an 
ticipacion á ¡a persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po ile.entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

H». Soleen el caso de que alguna 
ve/, se altere el alimento para los presos 
por disposición superior, podrá el provee
dor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios «pie se le origi
nen, aunque sin suspender por motivo 
alguno el suministro que se le prevenga 
hacer; mas si, por el contrario, tuviesen 
menor coste las especies que entregue, 
la Junta tendrá opción á una rebaja gra
dual en el precio de las raciones, oyendo 
al contratista en justa defensa de sus in
tereses. 

11. Kl importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas, v en virtud del 
correspondiente libramiento que se le es
pedirá, previa liquidación que ha de for
mar did número de raciones suministra
das, á cuyo lin presentara oportuna
mente una relación del suministro practi
cado, visada por el señor Vocal Contador 
de la Junta. 

12. Si la* falliiseomelidas por el con
tratista, de que hablan las condiciones 
6. a y 7.*, obligasen á la Junta á acordar 
la rescisión del contrato, perderá el de
pósito que le sirvió de fianza por no cun-
plir con la obligación contraída. 

15. Para presentarse como liciladoV 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un deposito de 4000rs. vn. en metálico, 
v presentar muestras de todos los ar
tículos que deben suministrarse. 

I i . líl indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á esc.epeion del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el 

encargado de la, Juula dé conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto deque 
habla la condición 8 . a 

1». Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y s é entregarán con 
muestras de todos los artículos media ho
ra antes del acto del remate, y no podrán 
admitirse mas ni retirarse las entrega
das después de empezado el acto. 

Para estenderlas se observará la fór
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos v presas de 
"as cárceles do esta capital, bajo las con
diciones espresadas en el pliego formúla
lo por la Junta de cárceles, y según las" 
adjuntas muestras, por el precio de... cén
timos cada ración, y para asegurar esta 
proposición presento la certificación que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condición 15. 

(Fecha y firma.)»» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, y á la cual 
no se acompañe el documento que acre
dite el depósito prvi . i , ó que tenga cláu
sulas condicionales ó esclusivas, será de
clarada nula ó como no hecha para el 
acto del remate. 

16. La subasta se M i r i f i c a r á el dia 
15 de setiembre próximo, á las tres de 
la larde, ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta de cárceles, en la sala de se
siones del Gobierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del presen
te pliego de condiciones, y en seguida 
la de los que contengan las proposiciones 
presentadas. Si hubiere dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá licitación por 
espacio de lo minutos entre los interesa
dos en ellas. 

Declarado por el seftor Presidente 
cuál sea el mejor postor nara la subasta, 
retirarán los «lemas sus depósitos; y una 
vej hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no so admitirá 
proposición alguna sobre mejora de pre
cio por ventajosa que fuere. 

17. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobecion» superior. 

l.s. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa
pel sellado v dos copias. 

Madrid í¡ de agosto de I8Q5.—H1 Se
cretario, José Builureira.—Aprobado.— 
El Gobernador Presidente. Conde dé Kz 
pélela. 

Administración.—Negociado 2.°— Bene
ficencia.—Número 1048. 

El limo. Sr.-Director general de Be
neficencia y Sanidad con fecha 5 del cor
riente me dice lo que sigue: 

«Ejtcmo.Sr.: I.a Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda publica dice 
á esta de mi cargo en 28 de julio último 
lo siguiente: «IlmoSr.: P a , a l ° s efectos 
que puedan convenir en esa Dirección ge
neral paso á manos de V. I. la adjunta 
carpeta-estrado de las relaciones que 
han sido examinadas y aprobadas ppr este 
Cen.ro directivo, y remitidascon esta fe
cha á la Dirección general de la Deuda 
pública, para los fines míe espresa el ar
tículo 1 \ de la Real Instrucción de pri
mero de>julio de. 1859.» Lo que traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, con inclusión de una 
copi i de la carpeta-estrado en la parte 
que interesa á esta provincia.» 

Lo quo se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de las autorida
des y Juntas de Beneficencia á que aluda 
la siguiente nota. 

.Madrid ID de agosta de 1 S 6 5 . — El 
Conde de Ezpelela. 
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Sesión de Gobierno.—Negociado O."' 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins 
pecloresde vigilancia , Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca ycaptura de Dimas Me 
riño Garcia, de 50 á 53 anos de edad, es 
lalura regular, carilampiño, bastante car 
noso, color bueno, que > isle sombrero ca> 
lañé, chaqueta de paño negro ordinario 
camisa de color rayada, pantalón de pan 
ordinario negro, alpargatas con cinta m-
cra y una cayada de álamo negrillo, di
hiendo darme parle de este servicio. 

Madrid 21 de agosto de 1865.— Cui
de de Ezpeleta. 

Negociado 8.°—Número 101. 

Habiendo de>apareciio tk^tudo abal
donada á >u esposa en ésta corle,.el ¡li-
liario César Caraman. de prole-ion musió 
ambulante, se encarga á loi Vlcaldes d 
los pueblos de esta provincia, Guardi. 
civil, Inspectores de vigilancia y de 
n)as dependientes de mi autoridad, practi
quen las oportunas diligenciáis en a\e 
riguacion de su paradero, presentando!-
caso de ser habido en este Gobierno. 

Madrid 21 de agosto de 1863.—Con
de dé Ezpeleta. 
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Madrid 12 de agosto 18R* 
ministrador pricipal P n n - E l Ad. 
lendo. * u *« Juhan Me 

DIRECCIÓN QENKRM^DE^ 0BK\s PÚBLICAS 

E," Ví líd. d e ^^wpwwio por Real a 
* «le t2 del actual, esta Direceim ̂ ! 0 r : 

se,emb,v : i la ^ , 
para la adjudicación en pública subal* 

ile las obras de terminación del m t , e | e f 
la cimind de Las Palmas, en Gran Caí»».; 
bajo }n cantidad de" I.í)0.9o2 rs. $ 
inos, á «¡ue asciende el presupuesto anro!l 
bado. . v 

La subasta se celebrará en los términos 
| ) r c \ M i i d o s pqr la instrucción de 18 \\, 
mareo de 1852, cu esta co>te, ante i a o¡! 
reeclun genera) d- Obras públicas, siiuada 
en ti local (fue ocupa el Ministerio de Fo. 
rnentív, y en Sat.ta Cruz de Tenerife, ante 
él Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto,'para cono-
cimientottei público, el presupuesto, co U . 
(liciones \ planos corres¡ ondíentesi 

Las.proposiciones -e. presentarán e.i pi¡L». 
gof cerrados, arreglándose exacláraenle al 
adjunto modelo, \ la cantidad que ha d e con-
si^oars - préviarOt/iite c mo¡¿aramiaparalo-
mar parte en esta subasta será de 50.000 
reales en dim-r.) <> acciunes de camioos ó 
bi MI en efectos d - la Dni !a pública al tipo 
quelesestá asignado por las respectívás'dtS' 
posiciones vigentes, y en los que no lo tu. 
vieren al de su cotización en \a Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documea. 
toque acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el Qafo de que resultasen «losó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entfA sus autor, s una segunda lici
tación abierta cu los tóriu/mos prescritos por 
la citada instrucción; ai* " " pritneMí me
jora por lo n;c:i«¡s di; -iOOv) r.>., quedando 
las damas á vomnlad da los liciúídúres, 
sieíopre que no l»ajeu de 1000. 

Madrid 14 de agosto do 1 8 E l Di 

QUINTA S E C C I Ó N . 

AI>MIMS nucios PRINCIPAL DE PROPIEDADES 
Y DERECHOS DEL ESTADO. 

SUbasla de futras cnifuicbra.—linsltcas. 
Súinero \ 184 del inventario. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para el dia 11 de julio próxi
mo pasado por falla de Imitadores para 
la venta de cuatro suertes de tierras de 
la dehesa del Ouemadillo, sitasen térmi
no de Colmenar Viejo, procedentes de sus 
prótilris, en quiebra de don José Patricio 
llodriiíuey, se procederá á la-segunda su
basta el dia 11 dé setiembre, á las doce 
de su mañana, bnjn los tipos siguientes, 
con arreglo á la prevención 2 . u de la re
hila novena dé la Iteal orden de Jí de se
tiembre de 18651 

Cuarta suerte en Canagueral y Sace-
da, de 50 fanegas, 27.000 reales". 

Quinta id. en id., de id., 27.000 rs 
Scstaid. en id., de id., 24.750. rs. 
Sétima id. en Saceda, de id., 24.750 

reales. V 
'La¿ condiciones serán las mismas que 

sirvieren para la primera subasta. 

rector general de Qbras púieie:; 
dé Ibarroja. 

Mwlelo de propoútiom 

Tomas 

, Vecino de 
anuncio publicado con fecha 

1). N. N. 
Hii-rado del 
14 du ; gosto último y ¡le las con liciones > 
requisitos que se exigen pi»"n la adjudica
ción en pública subasta de ¡as obras de 
terminación del muelle de la ciudad de 
J.as Palmas, en Gran CAnaria, ê compro
mete a tomar a su cirgo la coiístruccion 
de !as mismas, con estricta m i • ioti » los 
eépresados requisitos y condicii ees, por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se h a g a , iif 
mitiendci d inejorandu lisa y llanamente él 
tipo lijado; pero advirtiendo quesera óe$-
echadá toda propuesta en queoo (.̂ presed*-
términádamento la cantidad, escrita en le
tra , p o r la quo se compromete elpropmen' 
te á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

n i l U . i I.ION GENERAL DE CONSUMOS, CASAj d B 

MONEDA Y MINAS. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
poslores la subasta que se intente e n ' , 
la eiirte, Sevilla v Almadén, el dia 23 < 
julio último, para contratar la conduc
ción desde las minas de Almadén á esta 
corte, Sevilla y Londres, de 50.000 quin
tales de azoWe, bajo los precios máxi
mos admisibles de 26 rs. al primer punto, 
25 al segundo, y 11 rs. á Londres po[ 
quintal de peso bruto, la Kcina (Q. !>• h:> 
por Real orden de 8 del actual, ha i^1'" 

» . iinuil do a bien mandar que se celebre c 
L i " : - t a r la referida con ^ 

I ios precios ¡ j g g 
admisibles hasta 50 rs. desde A»» . g U 

á esta corle, 25 rs. hasta S e v , J . ¡ c a nie , 
embarque en este punto, o en Ai 

subasta para ajusUir la 
cion, aumentando 

http://Cen.ro
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, p e l enioarque hasta los 
i| i* í Andrw (London Docks) por 

'Ja^í «eso brulo, o sea de azo^u.| y 
•on sujeción e 

>'c°?iiic f«eron publicadas en la 
S e ^ S d e 13 de junio último y 

(le esa provincia de ,1 

y para que ten-
cu los tres puntos 

^ ' consecuenc ia 
• * 2 la subasta ei 
* < f 7 , esta Dirección general, ha se 
SS^Ji^ia 8 dé setiembre próximo á 
í ^ í e l d'̂ i admitiéndose proposirio-
i81? '¡.la una V media, hora en que 
f pipiara á la apertura y lectura, ó 

' ¡icio por concluido, si no hit— 

M J S proposiciones se ajustarán al s¡-
mídelo. 

. ' i , suscr ibe , enterado del pliego 
-Sodiciones publicado en la GpceUi de 

,ni0 último, y Boletines Oficiales 
' ':,; 'i | 3 ,|t. |!> del mismo, y de Ciu-
í¿.Ke.il ( , t í l 7 , s c 0 , ) l i g a * conducir 

|, |.is minas de Almadén, las canti
l l o azogue á la casa de moneda de 
¿Jftle, á Sevilla y á Londres que se 

n t»n la condición l : \ en la forma 
a-obligacion i de la ton

el camino del Puente del Rey, á la en
trada dol mismo y en dirección al campo 
del Moro, fué hallado un cadáver de hom
bre, como de unos 46 anos de edad, es
tatura cinco pies, color moreno, pelo al-

§o canoso, vestido con pantalón de lela 
e algodón rayada de azul y blanco, 

chaquetón de parto pardo remendado, 
chaleco de veludillo á cuadros encarna
dos y negros, faja negra, cmluron de go
ma, camisa blanca y alpargatas; é igno
rándose el nombre y circunstancias del 
citado hombre, á fin de averiguarlo, se 
llama por el presente «i las personas que 
lo conociesen, para que comparezcan en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio, con el objeto de pre-
lar sus declaraciones. 

n en 
gubíece 

Y en cumplimiento de lo mandado en 
el artículo 1190 de la loy de Enjuicia
miento civil, se publica la presente. 

Cabanillas de la Sierra 10 de agosto de 
1863.—Víctor Roldan.—Y.° B."—Juan 
Antonio Guzman.—633. 

Fiscalía militar. 

Don Leoncio Martorell y Pozo, Teniente 
de la 7.* compañía del batallón pro
vincial de Pamplona, número 55, y 
Juez Fiscal de la sumaria que se ins-
Iruye en averiguación del parade
ro del soldado Urbano Echevarría y 
Miera, 

satisfechos por trimestres y ademas el pa
go de la asistencia de partos, enfermeda
des secretas y golpes Je mano airada. Se 
paga de estos mismos fondos un ministran
te que desempeñará la cirujía menor. Es
ta población dista solamente 7 leguas de 
la capital y se halla surtida de abundantes 
y buenasaguas, disfrutando su habitantes 
de un temperamento salubable. 

Los aspirantes á dicha plaza acudirán 
con sus solicitudes, á este señor Alcalde 
en el término de 20 dias, acontar desde 
la publicación de este anuncio. 

^ T * por él precio de rs. . . . . . quin-
J¿ je peso bruto, ala 

rs. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Puente del Arzobispo. 

Don Julián Hurtados, Juez de primera 
instancia de este partido. 

Habiendo sido hurtado en la noche 
del 9 al 10 del presente y en término de 
Aldeanueva de Balbarroja, dos machos ¡ 
mulares, cuyas seftas se espresan al fi
nal, y siguiéndose con dicha noticia cau
sa en este Juzgado, he acordado por auto 
del dia de hoy, que se proceda á la bus
ca de los mismos por las autoridades de 
la provincia y demás auxiliares en el 
ramo de vigilancia, y caso'de ser halla
dos que se remitan á este Juzgado con 
las personasen cuyo poder se encuen

do t|iie se anum-ia al público para su lijen; á cuyo fin sé insertad presente, 
««ncimienlo. Dado en Puente del Arzobispo á 13 

¡¡id 19 de agosto de 1805.—El de agosto de 1863.—Julián Hurtado.— 
Pedro Pastor v Por mandado de S. S., Salvador Ginés 

Rivera. 
Señas. 

casa de moneda 
quintal de p e s o y e<ta corte.. 

¡•tóala comisaría de las minas del E s -
, ov i l l a ó á Alicante; y . . . . rs . 

ovilla o Alicante á los diques de 
. . c o n estricta sujeción á las c o n -

:',,„., îic contiene. 
I , f i l io, fecha y u>ma) 

Krccter general—P. A. 
festda. 

PROVIDENCIAS JUDIC IALES-

k , i í / ileprimera instancia del distri
to de la Latvia. 

"Por el presente y en virtud de pro\i-
lieocia del señor don Antolin Ortega, 
Juez de paz del distrito de la Latina de 
esta corte, refrendada del Escribano del 
número doctor don Ángel Abad, su fecha 
tOdel corriente, dictada en el abintes-
ttfo de don Francisco Cabanas, promovi-
é por don Demetrio Hernández como 
«ando y conjunta persona de dona Ma-
jCabanas, se anuncia por este segun-

Jicto la muerte sin testar de dicho 
'-ahañas y so llama á los que se crean 

brecho á heredarle, con el fin de que 
Crezcan en el espresado Juzgado. 
¡°toel piso bajo de la Audiencia ter-

' e n el termino de 20 dias, conta-
' el siguiente al de su inserción, 

'•«lucir las acciones de que, se crean 
2¡os, bajo apercibimiento que de no 
Picarlo dentro de dicho término, les 

M l ) e rJuic¡o que haya lugar. 

Un macho de mas de 6 cuartas y me
dia, negro, bastante grueso, de doce anos, 
tiene las señales en el pescuezo de haber 
andado carreteando, y el pelo rozado de 
la onda que pasa por debajode las manos, 
y herrado de todos cuatro pies. 

Y otro id. de igual alzada, de 9 artos, 
castaño claro, bien formado, y tiene las 
mismas señales que el anterior, efecto del 
carro, pelo rozado en la crucera, los 
brazuelos y por baja de las manos, de la 
onda; ambos capones ven las dos nalgas 
tienen como una figura de M. hecha con 
ligeras al tiempo de hacerles las cruces. 

Estando sumariando al soldado de la 
segunda compartía de este batallón, Urba
no Echevarría y Miera, por el delito de 
conato de violación contra dementa Gor-
raiz, de estado soltera, natural de Tafa-
lla, al oscurecer dol dia 25 de febrero 
del presente arto, en las inmediaciones 
del pueblo de Torres, en la provincia de 
Navarra, y no habiéndose presentado al 
escelentísimo señor Capitán General de 
Madrid, sin embargo de habérsele espe
dido pasaporte en 1* de mayo último 
para lijar su residencia en dicha corte, 
apareciendo como desertor por esta cir
cunstancia, y usando de la jurisdicción 
que la Reina nuestra señora tiene conce
dida en estos casos por sus Reales Or
denanzas á los Oficiales eje su ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo 
por tercer edicto y pregón á dicho Ur
bano Echevarría y .Miera, señalándole el 
cuartel del Carmen de esta plaza, donde 
deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 10 dias, que se contarán 
desde el dia de la fecha, á dar sus descar
gos y defensas. Y de no comparecer en 
el referido plazo, se seguirá la causa, y 
sesenteeciará en rebeldía por el Consejo 
de Gtterrá de Oficiales de este cuerpo 

I por el delito que merezca pena mas gra
ve entre el de deserción y el que causó 
su fuga, haciendo el cotejo de una y otra 
pena sin mas llamarle ni emplazarle, por 
ser esta la voluntad de S. M. Fíjese y 
pregónese, este edicto para que venga á 
noticia de todos. 

Pamplona o de agosto de 1863.— 
Leoncio Martorell.—Por su mandado, 
E n s e b i o Y illa I b a v Sauz. 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 

Con superior autorización se subastan 
en la sala consistorial de la villa de Qui
jorna los pastos que en la próxima inver-
cada produce la dehesa boyal de los pro
pios de la misma, tasados en 4000 reales, 
para 400 cabezas lanares. 

Igualmente se subnstan los pastos que 
en dicha invernada producen las alame
das de ariba y abajo de citados propios, 
tasados en 400 rs., para 80 cabezas de ga
nado lanar y sus remales tendrán efecto 
el dia tí) del próximo setiembre, á las 
doce de su mañana, bajo los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto. 

Con igual permiso se subai/tarán en la 
sala consistorial de Quijorna los pastos 
que produzcanenla próxima iíivernada las 
alamedas de Martin y Tejar, de los pro
pios de Perales de Milla, lasadas en 150 
rales., para20 cabezas lanares, y su re
ma le tendrá efecto el dia 20 del próximo 
seliembre,á las doce de su mañana, bajo 
el pítogode condiciones que est ara de ma
nifiesto. 

Quijorna 18 de agosto de 1863.— 
E. A.C. , Bonifacio Garcia. 

«iidrid 19 de agoslo de 1863.—Doc- mdo por Tiburcio Arislimuno, vecino 
A h a ,l-—637. esta villa, contra Eusebio Maellas, < 

• . i - . i . t\ » - i . — ~ 

ii:'Mo <l,> primera instancia del distri
to del Congreso. 

¿^'providencia del Juzgado de pri-
pdns.lancia del distrito del Congreso 

' • corle, refrendada por el Escriba-
suscribe, se ha señalado para la 

2¡J, e n pública almoneda de diferentes 
• J ps retasados en la cantidad de 
ta , r s - . el dia l.° de setiembre pró-
LT'&las once de su mañana en dicho 

Nrid 2t de agosto de 1SG5.—Ge-
' l"1 , f'Montesinos.-638. 

'J'"t'> 'le primera instancia del dislri-
de lo Palacio. 

1 ^nana del 11 del corriente, en 

Juzgado de paz de Cabanillas de la 
Sierra. 

Vistor Roldan, Secretario del Juzgado de 
Cabanillas de la Sierra, en la provincia 
de Madrid, partido judicial de Torre-
higuna, certifico: 

Que en el juicio celebrado en rebel
día contra Eusebio Maellas, vecino tieGar-

: ganta, ha recaído la siguiente 
Sentencia.—En el juicio verbal inten-

(ie 
que 

lo es de la de Garganta, sobre pago de 
, doscientos cuarenta y cuatro rs., impone 

del \¡no que le vendió: 
Vista la citación en la cual se dá por 

notificado del decreto, ordenando la com
parecencia: 

Yista la demanda y atendido á que 
por falla dé presentación del demandado 
no ha opuesto escepciou alguna á aque
lla; don Juan Antonio Guzman, Juez de 
)áz de la misma, falla: 

Que debe condenar como condena en 
rebeldía al Eusebio, al pago de los dos
cientos cuarenta y cuatro rs. por que le 
han demandado, y en las costas^ que se 
notifique y publique. 

\si lo mandó y firma, dicho señor 
Juez, en Cabanillas de la Sierra á 30 de 
julio y arto del sello, de que certifico. 
—Juan Antonio Guzman.—Yictor Rol
dan. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Belmontc de 
Tajo. 

Con autorización del Kxcmo. señor 
Gobernador civil de esla provincia, se sa
can á la subasta pública, los pastos de in
vierno de la dehesa Monte de Valdecaba-
üas, perteneciente á los propios del dis
trito municipal deBelmonlede Tajo, de 
superficie de 221 hectáreas, para 500 ca
bezas de ganado lanar, bajo el tipo de 
3000 rs. en que han sido tasados por los 
empleados del ramo, estando señalado 
para su remate el dia 20 de setiembre 
próximo y dias siguientes, de once ádoce 
de su mañana, en las salas consistoriales, 
bajóla presidencia del señor Alcalde y 
un empleado de montes, en cuyo silio se 
hallara de manifiesto el pliego de condi
ciones aprobado al efecto. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Bel monte de Tajo 19 de agosto de 
1863.—E. A. C , VicenleGomez. 

Alcaldía constitucional de Carabuña. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la obteni • la plaza de médico cirujano ti
tular iie la villa, con el sueldo anual de 
10.500 M . 4000 de fondo municipal y 
16500 del londo particular de labradores, 

UXALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día a<¡ nog. 

3998 fanegas de Iri-o. 
2062 arrobas de harina de id. 
8469 arrobas de carbón. 

107 vacas, que componen 57.089 
libras de peso. ' 

695 carneros, que hacen 17.400 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor // por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á24 cuartos libra, 
ídem de camero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á ül cuartos libra. 
Tocino artejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 30 á 34 cuartos libra. 
Jamón de 110 á i 18 rs. arroba, y de 42 

¿ 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 k 65 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Judías, de 23 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de' 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60 á 65 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, dé 5 á 6 rs. arroba. 
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Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada afteja de 27 á 51 rs. fanega. 
Algarroba, a 40 rs. id. 

Trigo vendido 2511 fanegas,. 
Quedan por vender ;i(ií 

Precio máximo... 52 Ij2 
ldom mínimo 41 
Ídem medio oO,oo 

Trigo Trechel, 30 fanegas á 50 rs., 
y 100 á 5 5 . 

Lo que se anuncia al público para su 
i nteligencia. 

Madrid 21 de agosto de 1863.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

pagoda i.077,50 rs. vn. que adeuda por Dona Josefa Pareja de Cosalves, 13.500 
los dividendos números 16 á 36 , amóos r o t o , por siete A c c i o n e s y media, números 
inclusives, correspondientes á dichas ac- 36 L 37 , 38, 55, 71, 72, 1.° y 2.° cuarto 'de' 
ciouos. 

Madrid 18 de a#o?to do 1863.—El Se
cretario, V. M.—632. 

la 73, . V y 4.° cuarto de l. 86.y i .° y 2 . ' l ¿ p m : f i • , 0 » 
de la 87: en el concepto que de no veriti- ^ . , ^ m l u < 1 U - Oe 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 21 de agosto de 1863 á 
las tres de la tarde. 

'i «• \ l>() s P Ú B L I C O S . 

Tiiuli.s del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 52-00. 

ídem diferido, publicado, 48-50. 
Deuda amortízame de primera clase, 

id., 56-55 d. 
Ídem de segunda clase, id., 27-57. 
ídem del personal, no publicado, 

24-00. 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de «Madrid, con 2 1 $ de interés 
anual, id., 48 d 

La Junta directiva lia requerí lo con es
ta fecha por terceía vez y por medio de 
oficio á domicilio, para el pago de los di
videndos que se espresarán á los dueños 
de las siguientes acciones: 

Cuartos primero y segundo déla acción 
número 357, 55'i, cuartos primero y se
gundo de la núm. 360, por ios dividendos 
2 0 á 3 4 . 

Acciones 33, 599, 322, 323, 169; 206, 
108, 340, 178, 117, 118, y cuartos prime
ro y segundo de la acción 587, por los di
videndos 25 á 54. 

Lo que en cumplimiento del reglamento 
social conforme á la ley de sociedades 
mineras, se anuncia páralos efectos que los 
mismos espres:u). 

Madrid 18 de a-ost» dfl l«ü*>.—El Se 
creti.ri.., V. M.—632. 

LA LEMOS1NA Y CONSERVAD IRA. 

Sociedad especia! minera. 

Hallándose en descubierto en esta so-
CUMI.KI don Manuel Safont, por los dividen
dos núms. 15, 16 y 17 de las acciones nú
meros 816 al 822. y primera mitad de la 

de la 87; en el concepto que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que haya lu
gar, con arreglo á la espresada liase 7.* 
de dicha escritura social v art. 21 do la ley 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid f8dcazo*toil« 1M5.—El presi
dente, PráriciiCÓ de P. Carreny.—í¡36. 

Libramientos, ca r e . a . 
cartas de pago, ¿ 3 ¿ e m e * 

P r esós. ¡¡ 3 id. 

Cuernas municipales i 
Estadr-

cimienlos, 
E s t a d o s t r i m e s S Í 1 * 1 -

a 6 

Obligaciones municipales al portador ! 8 2 5 ' don BlasJIartu.ez, ¡gte-jm ™ ' 
A~ A irtíft o . i AÁ I • » ' i meros 14 a 1 / de las acciones nums. ; > 2 3 
de á 1000 rs., 6 por lOOde ínteres anual ( ¡ m e f 0 m l a ( i d e , a 5 2 4 . d o n D o m ¡ id. , í l i-90 

Acciones de carreteras, emisión de 
1. - de abril de 1850, deá4000rs. , 6 por 
10Ó de interés anual, id., 99-40. 

ídem de á2000rs. , id.,99-50 d 

y pru 
Alvarez, como heredero de don Bonifacio 
Alvarez, i or los dividendos 13. 16 y 17 de 
las acciones u ú n i s . 1 al 6; d o n TomasCara-
ban f por los dividendos 13 al 17 d e las fic
ciones números 697. 698 v 699 y don 

ídem de I,° de junio de 1851, de á ' U 8 ' » ^ c e d a , por ios dividendos 15¿d 17 
2000 rs., id., 98-75. 

ídem de 31 de agosto de 1852, de á < 
2000 rs. , id., 104. 

Jdem de 1.° de- julio de 1856, de á 
2000 rs., sin cupón, id., 98-60 d. 

ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 98-75 d. 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 97-80. 

Acciones del Banco de España, pu
blicado, 220. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ídem, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reenibolsables por 
sorteos, id., 56 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, ¿ 
137 l i4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Heal á Badajoz, publi
cado, 99. 

Ídem del ferrorcarril de Palencia a 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., par. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, i>0-05d. 
París á 8 dias vis la, 'i-21 p. 

• «r|u.ii'i mm — — — i i i ' » i ' 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

F E L I Z P E N S \ M I E N T O Y A M I S T A D . 

Sociedadespecial minera. 

En comidirn'HMi'o tlel l ícul .miento so-
C Í J I , y conforme á la ley dé Sociedades mi
neras, s e lia requer id . • con «;sta feclm, p o r 
S e g u n d a ve/, y | , or m e d i o de óflota 'i d n m i -
cilio, al posedor de la acción núm. 109 y 
c u a r t o s 2.°, o . ' y 4.* d<: |a 5l8. pura él 

do las acciones nún^. ^21. 222 y 225, se 
lesjrcqiiierc por segunda vez, para que en 
el término de quince dias satisfagan su 
descubierto al seínr don Manuel Villodas, 
tesorero de la misma, que vive en la calle 
de Toledo, núm. 12, tienda. 

Madrid 18 de agosto de 4865.—El Se-
cretario-Coulador, Agustín Cano.—654. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA

CIÓN DE MONTELLANO. 

Según previene el art. 21 de la ley de 
sociedades mineras de ti de julio de 1859, 
han sido requeridos con esta fecha por 
segunda vez, para que hagan efectivo el 
pago de los dividendos que adeudan al 
señor tesorero do la empresa don Andrés 
Taboada, que vive calle de Valencia, nú 
mero 1, cuarto princ pal, los señores que 
á continuación se espresan. 

D. José Maria Rojas, por la aeciou nú
mero 774, dividendos de junio, julio y 
agosto, 36 rs. 

D. José Navia, por las arciones núme 
ros 266 y 925, dividendos de junio, julio 
y agosto, 72 rs. 

D. Rafael Alonso Ibañez, por las aecio 
nes números 538 y 907. dividendos de 
mayo, júfrio, julio y agosto. 96 rs. 

Madrid 21 di agosto do 1865.—Por 
acuerdo de la Junla dn Gobierno.—El Se 
cretari', Ani mió >l«: Vega.—631. 

LA CARMELITA. 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á la base 7.' de la es
critura social > acuerdo de la Junta direc
tiva de dicha sociedad, se requiere por 
seguqdo ténniuq de quince dias, á contar 
desde ¡a fecha de <-ste anuncio, para que 
satisfagaú eb la Tesorerinde la misma, si
ta cu osla corte, calle de San Miguel, nú
mero 23, cuarto bajo de 1« derecha, las 
sumas de que son deudores por los divi
dendos pasivos núms. 12, 13, 14, 15 y 16, 
que han correspondido á las acciones que 
poseen, á saber: 

D. Tomás Coromitiíis, 3600 rs. por dos 
acciones núms. 55, 2.* 3.° y 4.° cuarto de 
la 90 y primer cuarto de la 91. 

cimientos, matrimonios \ T 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 id 
Papeletas de bagajes 

reales el 1 00 . 
ídem de quintas,á 6 rs irj 
Estadosdebagajes, 8 cuar

tos cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 y 
ídem de los Jueces de Pa? 

ídem para juicios verbal y 
conciliación, á 3 id. 

Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar* 

Poesías jocoso - satíricas 
por don' Victoriano Martínez 
Muller, á 1 2 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de Armestad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs-
ejemplar. 

Calendarios democráticos. 
á 8 rs. id , • 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 

En la Administración del por don Manuel Cándido nei-
Boletin Oficial, Corredera Ba- noso, á 1 2 rs. id. 

VICTOK MANUEL. 

Sociedad especial mineral 

En cumplimiento de lo que se ptéevfone 
en el artículo 21 de la ley de sociedades 
mineras, se requiere ppr segunda vez, pa
ra que satisfagan el dividendo núm. 1, á 
los señores socios siguientes: 

D. O c t a v i a Lope/, por seis acciones á 
4 0 r s . , 2 i 0 . 

Doña Josafii Loptz, diez id. á id., 400. 
D. Eusebio Agunis, diez id. á id., 400. 
Doña Dolores Fernandez, diez id. á 

idem, 400. 
D. Bfti iipie Camilo, dos id. á id., 80. 
Mr. H-.Ti:ay Fremiller,doi c id. á idem, 

480. 
D. Edoasio Batalla de Agunis, dos idem, 

i id., 80. 
I ) . Francisco Cantillo, cuatro idem A 

idem, 160. 
D. J o s é Pérez Castro, cuatro idem á 

idem, 160. 
D. Francisco Kodriguez, dos idem á 

idem, 80. 
D. Vicente Urii/. \ naneo, dos idem á 

idem 80. 
•Lo que-se anuncia en el Boletín Oficial 

para que en el léinino de qoince dias sa
tisfagan sus descubiertos, sin perjuicio del 
aviso ti domicilie, 

Madrid 1.° de aposto de 1863.-El Se
cretario Francisco Regal.—5o5. 

SUBASTA DE LEÑAS. 
. — pl • 

El dia ü del próximo mes de setiem
bre y hora de las doce de su mañana, se 
subasla la corla de seiaá siete mil enci
nas y chaparras de la dehesa que en ter
mino de Navalagainella, de esta provin
cia, dos leguas distante de la estación 
del ferro-carril del Escorial y seis de Ma
drid, posee don Felipe Medtaldea, vecino 
de Navalcarnero, cuyo acto tendrá lugar 
en la casa de la misma dehesa, en donde 
se halla de maaifíeslo el pliego de condi
ciones.—659. 

I N T E R E S A N ! 

ja de San Pablo núm. 59. Al
macén de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 

P r o n t u a r i o de q u i n t a s , por 

idem á a rs. id. 
Aranceles judiciales,- por 

i d e m á 4 r s id. 
Reglamentos á que deben 

contribución de consui 
reglados al moST^ÍS" T^ 1 ' 8 6 I a S C d a d a S y ^ 

W domeslicos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cmirW 
idem. 

Sr* ̂ di^iténsuscridones pa
ra el Boletín General de m: 
tas dt Bienes Nacionales y 
para el O/icial de la provin
cia. 

reccion del ramo, .á ó cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lisia cobratoria, á 
3 id. 

EDITOR, D . ¡VA* A K T O W O J ^ ^ -
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